
 

 
 

 

Radicación n.° 08638-31-89-003-2015-00258-01 

 

Bogotá, D.C., cuatro (04) noviembre del dos mil 

veintiuno (2021).  

 

Los escritos contentivos de las demandas de casación 

formuladas por los recurrentes- Canteras de Colombia 

S.A.S., y por la llamada en garantía -sociedad Seguros 

Generales Suramericana S.A., se avienen a las exigencias 

formales previstas en el artículo 344 del Código General del 

Proceso. En consecuencia, procede a su admisión. 

 

Por otra parte, en atención a la sustitución del mandato 

que hace el procurador judicial de uno de los codemandados, 

se aviene su reconocimiento.  

 

Por consiguiente, se dispone: 

 

1.- Admitir la demanda de casación formulada por la 

codemandada inicial y recurrente -Canteras de Colombia 

S.A.S.- 

 

2.- Admitir la demanda de casación formulada por la 

llamada en garantía y recurrente -Seguros Generales 

Suramericana S.A.- 
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3.- Se reconoce personería al doctor Fernando Moreno 

Quijano, como apoderado sustituto de la sociedad Canteras 

de Colombia S.A.S., en los términos del poder obrante en el 

plenario. 

 

4.- Se ordena dar traslado de los escritos interpuestos, 

al demandante sociedad -Exótika Leather S.A.- por el 

término de quince días (artículo 348, ejusdem). 

 

                                     

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

FRANCISCO TERNERA BARRIOS 

Magistrado 
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